
 

 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, EMPRESAS, FORMACIÓN Y EMPLEO 

 

El Grupo Parlamentario Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS, a través de su 

Portavoz Javier González Vegas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 148.3 y 

concordantes del Reglamento de la Cámara tiene el honor de presentar la siguiente 

enmienda al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (12/0142/0007/08496) 

 

TEXTO DE LA ENMIENDA (DE MODIFICACIÓN) 

Del punto 1 del artículo 65 que quedará redactado como sigue: 
 
“1. El personal perteneciente o que desempeñe su actividad en los centros e 
instalaciones dependientes del sector público autonómico y que, como consecuencia de 
la realización de actividades de I+D+i, haya obtenido un resultado protegido mediante 
un derecho de propiedad industrial cuya explotación por medio de la concesión de 
licencias reporte ingresos al titular recibirá una incentivación especial”. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA 
Mejora técnica en coherencia con el punto siguiente 

Palacio de la Junta, 4 de noviembre de 2024 

 

 

 

Fdo. JAVIER GONZÁLEZ VEGAS 

PORTAVOZ 
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